
Mancomunidad
de l´Alacantí
Ayuntamientos de Alicante, El Campello, Mutxamel
San Juan de Alicante, San Vicente del Raspeig y Agost

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGIRÁN 
LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE UN TRAMO 
SUBMARINO  DEL  ALIVIADERO  DE  CABO  HUERTAS  (ALICANTE). 
EXPEDIENTE 56/2022
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1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la reparación de un tramo submarino del Aliviadero de 
Cabo Huertas, para reponer su correcto funcionamiento, asegurando el punto de vertido 
a la distancia de la costa autorizada.

Las obras se sitúan en el aliviadero de Cabo Huertas, bajo el faro del mismo 
nombre. 

Coordenadas ETRS 89 UTM HUSO 30 N         X 726.835 Y 4.248.060

Las obras a realizar son las siguientes:

- Picado de roca a ambos lados del tubo para disponer de espacio suficiente 
para realizar los trabajos.

- Relleno  de  la  nueva  zanja  con  bolos  y  una  manta  articulada  de  bloques 
prefabricados de hormigón.

- Restitución de la cota de vertido a la ‐10m.

- Reparación de la fisura existente

‐   Corte  para saneamiento  de la  conducción de  fundición dúctil  en  los  dos 
extremos a sustituir.

‐     Retirada del tramo de tubo cortado por gestor de residuos autorizado.

‐     Dragado en roca alrededor del tubo con talud 1H:5V en una longitud entre 5‐
6 m.
‐    Limpieza interior de los extremos de la conducción, y retirada de todo el 
material de desecho acumulado.

‐     Reflote y retirada con medios marítimos del tubo de fundición desconectado.

‐ Medición in situ de los extremos de la tubería de fundición a conectar. Las 
medidas  exactas  del  tubo  a  emplear  dependerán  de  la  longitud  de  tubo  de 
fundición que es necesario sanear y estará condicionado a las mediciones in situ 
realizadas por buzos.

‐ Corte del tubo de PEAD DN500 PN 4 Espesor mínimo 15,3 mm SDR 33, y 
transporte  mediante flotadores para transporte  hasta  lugar  de fondeo. MRS 8 
Mpa y tensión de diseño 6,3 Mpa. Coeficiente de seguridad 1,25.

‐ Fondeo del tubo de PEAD en la posición de la traza del emisario, asegurando 
la continuación en pendiente y alineación de la traza existente.

‐ Colocación de la unión embridada en extremo 1 (portabridas de PE PN4 y 
bridas locas de acero galvanizado DN500) para llevar a cabo la conexión entre el 
tubo de fundición y el nuevo tubo de PEAD. Para ello, es necesario detener el 
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bombeo de forma temporal. La unión del extremo final del tubo podrá requerir el 
reajuste de sus medidas de forma previa a la instalación de la unión embridada. 
El apriete de la tornillería en acero galvanizado se efectuará de forma manual.

‐     Retirada del material sobrante.

- Instalación de una malla metálica para retención de sólidos

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

- Ejecución de las unidades de obra descritas en el punto 1 del presente pliego y 
definidas en la MEMORIA VALORADA DE ACTUACIÓN DE REPARACIÓN 
DEL ALIVIADERO  DE  CABO  HUERTAS  (ALICANTE),  de  acuerdo  a  las 
mediciones y condiciones técnicas especificadas, recogidas en el Anexo IV de este 
pliego.

- Comunicación con el responsable del contrato: el adjudicatario deberá mantener 
en  todo  momento  comunicación  directa  con  el  responsable  del  contrato,  ante 
cualquier eventualidad técnica, económica o administrativa que surja durante la 
ejecución de las obras.

- Seguridad y salud: la empresa adjudicataria deberá disponer en la obra de todos 
los  medios  necesarios  para  garantizar  las  condiciones  óptimas  de  seguridad  y 
salud de todos aquellos que intervengan en la obra.

- Gestión de residuos: el adjudicatario deberá justificar la correcta gestión integral 
de la totalidad de los residuos generados durante la ejecución de las obras.

- Vigilancia ambiental: el adjudicatario deberá adoptar las medidas de vigilancia y 
control  ambiental  que  la  autoridad  competente  indique,  siendo  como  mínimo 
necesario un programa de vigilancia ambiental según lo especificado en el RD 
1341/2007  de  la  Dirección  General  del  Agua  de  la  Consellería  de  Medio 
Ambiente, ajustado a las características de la obra

3. PERSONAL ADSCRITO AL CONTRATO.

El contratista dispondrá del personal necesario para la correcta ejecución de las 
obras en el plazo previsto.

4. TIPO DE CONTRATO.

Se trata de un contrato de obras de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 de la LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante, LCSP).
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Las obras definidas en el apartado anterior son completas al ser susceptibles de 
entrega al uso general del servicio de saneamiento y depuración de la Mancomunidad de 
l´Alacantí y comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para su 
utilización.

5. DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración del contrato es de DOS (2) MESES

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

Se propone la  adjudicación  de  las  obras  de  referencia  por  procedimiento  de 
urgencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la LCSP. La justificación 
de los motivos de declaración de urgencia, se encuentra en el informe del técnico que 
suscribe y del informe de inspección de la conducción que se encuentran incluidos en el  
expediente,  indicando  que  desde  el  año  2022  que  se  detectó  el  daño  en  la 
infraestructura, se han realizado los trámites administrativos ante los órganos estatales y 
autonómicos, y la gestión de la asignación de créditos para realizar la obra.

La  ejecución  no  admite  demora  ya  que  la  rotura  de  la  conducción,  genera 
vertidos fuera del punto autorizado por la administración competente.

7. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.

Se propone la tramitación URGENTE del expediente de contratación, motivado 
por  las  condiciones  de  la  conducción,  recogidas  en  el  informe de  inspección  y  del 
informe del técnico que suscribe, incluidos en el expediente.

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

El  valor  estimado  del  contrato  asciende  a  la  cantidad  de  CIENTO 
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 
(128.099,18  €),  IVA no  incluido,  calculado  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 101 de la LCSP.

9. FINANCIACIÓN DEL CONTRATO.

El gasto que esta contratación lleva consigo, se distribuirá de la siguiente forma:

Ejercicio                                                                                                                                                     Aplicación                                                                                                      Importe IVA incluido   
2024 210.00 Reparaciones en infraestructura. Programa 160 Alcantarillado           95.000,00 €
2025 210.00 Reparaciones en infraestructura. Programa 160 Alcantarillado            60.000,01 €
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10. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El  presupuesto  base  de  licitación  asciende  a  la  cantidad  de  CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS Y UN CÉNTIMO (155.000,01 €), incluido el 
IVA correspondiente calculado al tipo impositivo del 21%, que supone VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (26.900,83 €).

En  cuanto  al  método  de  cálculo  utilizado  para  su  estimación,  se  indican  a 
continuación los conceptos que lo integran:

Movilización de equipos        3.884,61 € 
Inspección inicial        3.841,80 € 
Reparación roturas      69.330,05 € 
Reparación anclaje lastre        9.931,19 € 
Inspección fin de obra        3.841,80 € 

Gestión de residuos        1.144,47 € 
Seguridad y salud 12.467,94 €
Vigilancia Ambiental        3.204,51 € 

Presupuesto de Ejecución Material    107.646,37 € 

13 % GG      13.994,03 € 
6% BI        6.458,78 € 

   128.099,18 € 

21% IVA      26.900,83 € 

Presupuesto Base de licitación    155.000,01 € 

11. ABONO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS.

El abono de los trabajos se realizará mediante certificación, que será presentada 
una vez terminados y supervisados los trabajos objeto del contrato

12. ADMISIÓN DE MEJORAS.

No se admite la presentación de mejoras.

13. ADMISIÓN DE VARIANTES.

No se admite la presentación de variantes.
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14. DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO.

No procede la división en lotes del objeto del contrato, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 99.3 de la LCSP.  Por su dimensión las obras definidas se conforman 
como unidad indivisible para su correcta ejecución.

15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

No procede.

16. REVISIÓN DE PRECIOS.

No procede la revisión de precios durante la vigencia del contrato.

17. PLAZO DE GARANTÍA.

Se establece un plazo de garantía de UN AÑO (1).

18. CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO.

El contratista estará obligado al cumplimiento de sus obligaciones salariales para 
con sus trabajadores durante el  periodo de vigencia del  contrato según el  Convenio 
colectivo aplicable.

19. SUBCONTRATACIÓN.

No procede la subcontratación en el contrato.

20. CESIÓN DEL CONTRATO.

No procede la cesión del contrato.

21. PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

Será  de  exclusiva  competencia  y  riesgo  del  contratista  todo  lo  referente  a 
accidentes de trabajo, normas de seguridad en el mismo, de previsión y seguridad social, 
y de cuantas disposiciones sean de aplicación a los trabajos objeto de este contrato. 
Asimismo, vendrá obligado a entregar a la Mancomunidad cuanta documentación sea 
necesaria  para  justificar  las  anteriores  exigencias,  incluyendo  acreditación  de  los 
certificados exigidos.  Junto con el  acta de inicio del servicio,  el  representante de la 
empresa contratista deberá facilitar  al  responsable del  contrato un certificado,  según 
modelo adjunto, con el objeto de mantener la coordinación de actividades empresariales 
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legalmente establecida en la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales, y asegurar 
que se cumple con la citada normativa.

MODELO CERTIFICADO

D/Dª.  ...............................................  con  DNI  nº.........................  y  teléfono  de 
contacto  .....................,  en  representación  de  la 
empresa  ...................................................  adjudicataria  del  contrato  para  la 
realización  de  las  obras  ......................................................  y  con  el  objeto  de 
mantener la coordinación de Actividades Empresariales legalmente establecida 
en  la  Ley  31/95,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  asegurar  que  los 
trabajadores  de  nuestra  empresa  y  de  las  empresas  subcontratadas  que 
desempeñen sus funciones para el Excmo. Ayuntamiento de Alicante, disponen 
de un adecuado nivel de protección de la salud frente a los riesgos laborales de 
las condiciones de trabajo,
CERTIFICO:
• Que se ha realizado la Evaluación de Riesgos y Planificación de la actividad 
preventiva,  de  las  actividades  desarrolladas  en  sus  puestos  de  trabajo, 
entregándose copia de dichos informes a la Mancomunidad.
• Que  los  trabajadores  han  sido  informados  sobre  los  riesgos  y  medidas 
preventivas a aplicar en el desempeño de las tareas propias de su puesto.
• Que los trabajadores cuentan con la formación necesaria para el desarrollo de 
su  trabajo  en  condiciones  de  seguridad  y  de  acuerdo  con  su  evaluación  de 
riesgos.
• Que los trabajadores disponen de los equipos de protección individuales que 
establece  la  evaluación  de  riesgos  de  su  puesto,  siendo  conocedores  de  su 
correcto uso.
• Que se lleva a cabo la vigilancia de la salud establecida legalmente, siendo 
todos los trabajadores aptos para el desempeño de su puesto.

22. INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES.

El  contratista  estará  obligado  al  cumplimiento  del  contrato  derivado  de  la 
adjudicación del presente servicio, con estricta sujeción a lo dispuesto para el mismo en 
los pliegos de condiciones (administrativos y técnicos), en cualquier otro documento 
contractual, en la oferta presentada y conforme a las órdenes que pueda recibir de la 
mancomunidad de L’Alacantí para la mejor realización de los servicios adjudicados. 
Los incumplimientos del contratista durante la vigencia del contrato se calificarán como 
leves, graves y muy graves, y darán lugar a la imposición de las penalidades que se 
detallan.

A.  Incumplimientos leves:
- Falta de limpieza en los alrededores de la obra
- Falta de comunicación con el responsable del contrato

Los incumplimientos leves darán lugar al apercibimiento al contratista.
 

B. Incumplimientos graves:
- No aplicación de las órdenes dadas por el responsable del contrato
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- Falta de medidas de seguridad y salud
- Falta de medidas de protección medioambiental
- Retrasos achacables a la gestión de la obra

Los  incumplimientos  graves  podrán  dar  lugar,  previo  expediente  instruido  al 
efecto  con  audiencia  a  la  empresa  adjudicataria,  a  la  imposición  de  una 
penalidad pecuniaria del 5% del importe total del contrato
C. Incumplimientos muy graves:

- Daños medioambientales generados por la falta de aplicación de aplicación 
de medidas

Los incumplimientos muy graves podrán dar lugar, previo expediente instruido 
al  efecto  con  audiencia  del  contratista,  a  la  imposición  de  una  penalidad 
económica  del  10  %  del  importe  total  del  contrato,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad civil y/o penal a que hubiere lugar y, en su caso, a la resolución 
del contrato. La reiteración de tres incumplimientos muy graves será causa de 
resolución del contrato.

 
23. CONFIDENCIALIDAD.

Todos  los  trabajos  realizados  para  el  buen  fin  del  presente  contrato  tendrán 
carácter de confidencial,  no pudiendo el contratista utilizar para sí ni proporcionar a 
terceros, datos o información alguna de los trabajos contratados sin autorización escrita 
de  la  Mancomunidad  de  L’Alacantí,  estando,  por  tanto,  obligado  a  poner  todos  lo 
medios a su alcance para conservar el  carácter confidencial  y reservado tanto de la 
información y documentación recibida de aquélla, como de los resultados obtenidos del 
trabajo realizado. La empresa adjudicataria será responsable de los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

24. PROPIEDAD INTELECTUAL.

Todos los derechos de propiedad intelectual que se puedan derivar de dichos 
trabajos serán propiedad exclusiva de la Mancomunidad de L’Alacantí

 
25. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

- Condiciones de seguridad y salud en trabajos submarinos
- Cumplimiento de los condicionantes fijados en los Anexos I, II y III adjuntos

El incumplimiento de las obligaciones especiales de ejecución previstas en el 
pliego  de  prescripciones  técnicas  podrá  dar  lugar,  a  propuesta  del  responsable  del 
contrato,  a  la  imposición  de  una  penalidad  de  un  5% del  precio  del  contrato,  IVA 
excluido, por cada incumplimiento, con los límites previstos en el artículo 192 de la 
LCSP.

En Alicante, en la fecha y con la firma electrónica que figura al margen
                 El Ingeniero de Caminos de la Mancomunidad

José Andrés Lluch Escribano

Finca Benisaudet. C/San Pedro Poveda s/n 03010 ALICANTE – 966548497 - info@mancomunidad-alacanti.org
REL 0503001 CIF P5390001E

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 M
G

ZX
FS

7D
SD

24
YA

W
Q

9D
XJ

YZ
N

N
A 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

-a
la

ca
nt

i.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
30

 



ANEXOS
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DE LA DEMARCACIÓN MARINA LEVANTINO-BALEAR.

ANEXO III. AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
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ANEXO I.  CONDICIONES  DE EJECUCIÓN.  SUBRDIRECCIÓN  GENERAL 
DE BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA
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ANEXO  II.  COMPATIBILIDAD  CON  LA ESTRATEGIA  MARINA DE  LA 
DEMARCACIÓN MARINA LEVANTINO-BALEAR.
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ANEXO III. AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. DIRECCION 
GENERAL DEL AGUA. CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO IV. MEMORIA VALORADA DE ACTUACIÓN
*DOCUMENTO APARTE*
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